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Bucaramanga, 18 de abril de 2023.  

 
 
CONSTANCIA: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 134 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 ibídem, se fija en lista el presente 
asunto en la Secretaría del Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga por el término 
de (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) del día 19 de abril de 2023, para 
efectos de la solicitud de NULIDAD propuesta a través de apoderado judicial por la 
demandada ERIKA TATIANA MÉNDEZ GALVIS. 
                                     

Dicho escrito puede ser consultado en el siguiente enlace: 

 

20InterponiendRecursoReposicionIncidenteNulidad.pdf 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO de la solicitud de nulidad por el término de tres 

(03) días hábiles, contados a partir del día 20 de abril de 2023 a las ocho de la mañana 

(08:00 am), hasta el día 24 de abril de 2023 a las cuatro de la tarde (04:00 pm). 

 

En constancia firma, 
 
 

 
IDUAR ALEXY ARIAS HERRERA  
Secretario  

Firmado Por:

Iduar Alexy Arias Herrera

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 011

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9da6f3a63e1ac8af697f65518f38926e6ab8ad00599f8143f565d38c6e8587dc

Documento generado en 18/04/2023 05:53:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j11cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWiCajrRmXJNgoyXCEXjPNABwnrAAFZCzRK2zKteMWSG9Q?e=of0hJd

